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Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo 
Provincial de Siderometalurgia e Instalaciones Eléctri-
cas 2017-2019 celebrada el 11 de diciembre de 2017.

Asistentes:

Por CC.OO. 

D. Claudio Olivero Campos
D. Víctor M. Rodríguez Sánchez
Doña Mariela Perdomo Noda
D. Francisco Manuel Fernández Padilla 
D. Francisco Pozo Vozmediano

Por U.G.T.

D. Rayco S. Herrera Jiménez
D. Cristo Ramírez Díaz

Por U.S.O.

D. Jauci González Viña

Por I.C. 

D. Sergio Barbuzano del Castillo

Por FEMETE

D. Francisco Fernández Bethencourt y Dña. Bárbara 
Concepción Lemus Cruz. 

En Santa Cruz de Tenerife, siendo las 13:30 horas 
del día 11 de diciembre de 2018 se reúne en los locales 
de Femete, C/ Mazo, 5-7 del Polígono Industrial Los 
Majuelos en La Laguna, la comisión paritaria del 
Convenio Colectivo Provincial de Siderometalurgia 
e Instalaciones Eléctricas, asistiendo los señores que 
arriba se relacionan, con el fin de aclarar las siguiente 
consulta planteada por CCOO a esta comisión:

Clarificar el derecho de los trabajadores en situación 
de IT al disfrute de las jornadas no laborables, por 
el exceso de horas entre la jornada laboral anual del 
calendario laboral para cada año y las horas anuales 
efectivamente trabajadas que establece el convenio 
para cada año.

Debatida la consulta entre los asistente, se acuerda 
que los trabajadores que están en situación de I.T., 
también tienen derecho a disfrutar de dichas jornadas 
no laborables por el exceso de horas de la jornada 
anual efectivamente trabajada que establece el con-
venio para cada año. 

Y sin más asuntos que tratar se levanta acta siendo 
las 14:00 horas.

Distrito: 03 Sección: 006 Mesa: U

Local: GERENCIA DE URBANISMO.

Dirección: AVDA. TRES DE MAYO Nº 40, SANTA CRUZ DE 
TENERIFE.

MUNICIPIO: TEGUESTE.            

Distrito: 01 Sección: 007 Mesa: A y B

Local: LOCAL. 

Dirección: CALLE CAMPAMENTO Nº 1, EL BALDÍO, TEGUESTE

II. ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, POLÍTICAS 
SOCIALES Y VIVIENDA

Dirección General de Trabajo

CONVENIO
1475 32036

Código 38001255011982.

Visto el Acta, de fecha 11 de diciembre de 2018, 
de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Pro-
vincial de Siderometalurgia e Instalaciones Eléctricas 
2017-2019, presentado en esta Dirección General del 
Trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, artículo 
2 del Real Decreto 713/2010 sobre registro y depó-
sito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, 
competencia transferida a la Comunidad Autónoma 
de Canarias por Real Decreto 1033/84 de 11 de abril 
(B.O.E. 1.6.84) y Decreto 124//2016 de 19 de septiem-
bre (B.O.C. 27/09/2016).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo de esta Dirección General 
de Trabajo.

2.- Notificar a la Comisión Paritaria.

3.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Director General de Trabajo, José Miguel González 
Hernández.


